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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2020-00210-00. 
 
La OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ARMENIA 
remitió el folio de matrícula inmobiliaria en el que fue inscrita la medida de 
embargo ordenada dentro de este asunto, la que recayó sobre el bien raíz 
identificado con la inscripción tabular 280-13729 y de propiedad de la 
organización encartada (fls. 58 a 63 del expediente digital). 
 
En ese sentido, es viable DISPONER el respectivo secuestro, para cuya 
práctica se COMISIONA al área de COMISIONES CIVILES DE LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO Y CONVIVIENCIA DEL MUNICIPIO DE 
ARMENIA. De este modo, se ORDENA enviar el despacho comisorio, con los 
insertos del caso, facultando a la enunciada entidad para que nombre, 
reemplace y fije honorarios al secuestre que designe. Igualmente, se le 
autoriza para que subcomisione o delegue la actuación encomendada en el 
funcionario o la dependencia que pueda ejecutar la decisión judicial. 
 
Finalmente, se advierte que la falta de acatamiento de la orden aquí decretada, 
llevará a la imposición de las sanciones estatuidas en el Código General del 
Proceso. 
 
Por otro lado, para proseguir con el trámite, es factible requerir al rogante, a 
fin de que despliegue las diligencias de enteramiento respecto de la sociedad 
perseguida. En ese campo, deberá atender las disposiciones erigidas por el 
Decreto 806 de 2020, especialmente en su art. 8°. De este modo, se concede 
el plazo de 30 días, contados a partir del noticiamiento del presente auto, con 
miras a que se despliegue la aducida actividad. Por lo contrario, o sea de no 
cumplirse con la tarea señalada, se declarará el desistimiento tácito, de 
conformidad con lo reglado por el num. 1º, art. 317 del C.G.P. En el mismo 
término, deberán aportarse los documentos de rigor, en caso de que se 
desarrolle una actuación relacionada con la exhortación que aquí se expide. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
ogc 

 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 
ESTADO No. ___ DEL 20 DE 
AGOSTO  DE 2020 
 
SECRETARIA 



República de Colombia 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Armenia 

 

 2 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS VILLAREAL RODRIGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
c169b9107f1b077729e3bb5176c1ce00ce8a03f87174095a7e4c5b12e677c

e00 
Documento generado en 18/08/2020 03:03:18 p.m. 


